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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como finalidad ofrecer a los electores de la 

circunscripción Nro. 3 del estado Lara, información documentada de las 

actividades más relevantes desarrolladas por Eduardo Gómez Sigala durante el 

año 2012 como su representante en la Asamblea Nacional, dando cumplimiento a 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en sus artículos 66 y 

197, así como también del artículo 13, numeral 3 del Reglamento Interior y de 

Debates.  

  En el desarrollo del mismo se exponen sus actuaciones parlamentarias 

como miembro de la Comisión Permanente de Política Interior, además de las 

actividades emprendidas por la Fracción Parlamentaria de la Concertación 

Humanista, bajo su jefatura por segundo año consecutivo.  

  Asimismo, es oportuno destacar la posición asumida en la demanda de la 

continuación del trabajo que durante 2011 se efectuó para la Reforma del Código 

Penal y que en 2012 se paralizó. 

La Ley Desarme y la duplicidad creada con la instalación de la Comisión 

Presidencial para atender el tema, alertado desde 2011 por el diputado Gómez 

Sigala, devino en la no aprobación del instrumento construido de manera unánime 

por ambas bancadas que hacen vida en la AN por la aparición de un nuevo texto 

proveniente del Ejecutivo Nacional, a través de dicha comisión. Para tal fin, en el 

mes de julio fue nombrada una nueva comisión en la cual el único integrante de la 

Unidad Democrática es el parlamentario larense pero que desde entonces no ha 

sido convocada ni siquiera para su formal instalación.  

El diputado Gómez Sigala participó de manera activa en la reforma de la 

Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo 

sancionada a principios de 2012, logrando incorporarse algunos elementos de 

lógica y técnica legislativa. Su vocería alertó a la opinión pública sobre los 

dramáticos cambios introducidos al instrumento, convirtiéndolo en un elemento 

para la persecución de la disidencia.  

 El año 2012 estuvo marcado por la sombra de la Ley Habilitante y reformas 

a legislaciones medulares como el Código Orgánico Procesal Penal fueron 

realizadas a través de esta vía, en contravención a lo que se dispone en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, razón por la que fue 

demanda su nulidad ante el Tribunal Supremo de Justicia, sin que éste aún hoy se 

haya pronunciado al respecto.  
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 Desde marzo y hasta diciembre actuó como coordinador ante la Junta 

Parlamentaria de la Unidad Democrática, instancia que reúne a los jefes de las 

fracciones que conforman dicha bancada en la Asamblea Nacional. 

Este informe reseña también diversas actividades en las que participó el 

parlamentario y los encuentros con personalidades del acontecer político nacional. 

Cabe destacar que, periódicamente, informó a sus electores sobre los temas 

manejados por él. No obstante, el presente pretende resumir la labor desarrollada 

durante el segundo año de su actividad legislativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 5 

SÍNTESIS CURRICULAR 

 

Fecha de Nacimiento: 17/07/1954. 

Profesión: Abogado.  Universidad Católica Andrés Bello (1977). 

Maestría en Derecho Mercantil. Universidad de Columbia. Nueva York (1982). 

 

 

Cargos 

 

Concejal Alcaldía de Iribarren, estado Lara (1978). 

 

Primer Secretario, Embajada de Venezuela en la ONU (1980). 

 

Profesor de Derecho Financiero de la Universidad Católica Andrés Bello (1986-

1988). 

Presidente Cámara de Comercio de Caracas (1993-1994). 

Vicepresidente y Director Diario El Informador, Barquisimeto, estado Lara. 

 Productor agropecuario. 

Presidente y director de las empresas de alimentos del Grupo Polar por 22 años. 

Presidente de la Cámara Venezolana de la Industria de Alimentos, CAVIDEA.  

Presidente de la Confederación Venezolana de Industriales, CONINDUSTRIA,  

hasta julio de 2009. 

 

Director de la  Federación Venezolana de Cámaras y Asociaciones de Comercio y 

Producción, FEDECÁMARAS. 

 Presidente Consejo Consultivo de la Confederación Venezolana de Industriales, 

CONINDUSTRIA. 

 Presidente Consejo Consultivo de la Cámara Venezolana de la Industria de 

Alimentos, CAVIDEA. 

 

Miembro del Consejo Empresarial de América Latina – CEAL. 
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Presidente de Helados EFE, hasta diciembre de 2009. 

Diputado a la Asamblea Nacional  2011 – 2016. 

Miembro de la Comisión Permanente de Política Interior. 

Miembro de la Comisión Mixta para la Ley Desarme (Política Interior – Seguridad y 

Defensa). 

Miembro designado para la nueva Comisión para la Ley Desarme (Julio 2012). 

Jefe de la Fracción Parlamentaria de la Concertación Humanista (2011 – 2013). 

Coordinador de la Junta de Coordinación Parlamentaria de la Alternativa 

Democrática, instancia que reúne a los jefes de las Fracciones de la Unidad 

(Marzo – Diciembre 2012). 

Miembro de la Alianza Parlamentaria Democrática de América (APDA). 
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CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

 

 

Eduardo Gómez Sigala. Diputado electo período 2011-2016 

Circunscripción  3. Estado Lara 

Votos obtenidos: 88.706 
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AGENDA LEGISLATIVA 2012 

 

Aprobada en Comisión Consultiva celebrada el 24 de enero de 2012.  

 

Comisión Permanente de Política Interior: 

1.- Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada 

2.- Código Orgánico Procesal Penal 

3.- Código Penal 

4.- Ley Desarme (en comisión mixta con la C.P. de Defensa y Seguridad)  

5.- Ley contra las Torturas 

Comisión Permanente de Política Exterior: 

6.- Ley de Servicio Exterior 

7.- Ley de Cooperación Internacional 

Comisión Permanente de Contraloría: 

8.- Reforma de la Ley contra la Corrupción 

9.- Ley de la Contraloría 

10.- Ley Orgánica para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico 

11.- Ley de Semillas 

12.- Ley de Turismo Popular 

13.- Ley Antimonopolio 

14.- Ley Especial de Timbre Fiscal del Distrito Capital 

15.- Ley de Administración Financiera del Sector Público 

16.- Ley de Presupuesto 2013 

17.- Ley de Endeudamiento 2013 
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Comisión Permanente de Defensa y Seguridad: 

.- Ley Desarme (en comisión mixta con la C.P. de Política Interior) 

18.-Ley Orgánica de Fronteras 

19.- Ley Orgánica para el Control y Defensa del Espacio Aéreo 

20.- Ley Orgánica para la Seguridad  Social de la FANB 

Comisión Permanente de Desarrollo Social Integral: 

21.- Reforma Ley del Régimen Prestacional de Empleo 

22.- Reforma Ley del Seguro Social 

23.- Ley del Régimen Prestacional de Pensiones 

24.- Ley de Salud 

25.- Ley del Sistema de Salud Público 

26.- Ley Orgánica de Igualdad y Equidad de Género 

Comisión Permanente de Cultos y Régimen Penitenciario: 

27.- Código Orgánico Penitenciario 

Comisión Permanente de Ambiente: 

28.- Ley de Manejo Integral de Bosques 

29.- Ley de Agroecología 

30.- Ley de Áreas bajo régimen de Administración Especial 

Comisión Permanente de Pueblos Indígenas: 

31.- Ley de Jurisdicción Especial Indígena 

32.- Ley de Educación Indígena 

33.- Ley de Elección de Representantes Indígenas 

Comisión Permanente de Ciencia y Tecnología: 

34.- Ley de Telesalud 

35.- Ley de Infogobierno 
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Comisión Permanente de Cultura y Recreación: 

36.- Ley Orgánica de Cultura 

Comisión Permanente de Familia: 

37.- Reforma de la Lopna 

Comisión Permanente de Administración y Servicios: 

38.- Ley de Regulación y Control del Arrendamiento Comercial 

39.- Ley para controlar Servicios Funerarios 

40.- Ley para regular la Telefonía Celular 

41.- Ley regulatoria de Servicios Aeroportuarios y Aduaneros 

42.- Ley de Propiedad Horizontal 

Comisión Permanente del Poder Popular: 

43.- Ley de Transferencia de Competencias al Poder Popular 

44.- Ley de Consejos del Poder Popular 

45.- Ley regulatoria de los Servicios de Televisión por Suscripción 

46.- Ley de Comunicación del Poder Popular  
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COMISIÓN PERMANENTE DE POLÍTICA INTERIOR 

 

Artículo 39 del Reglamento Interior y de Debates.  

Comisión Permanente de Política Interior: conocerá los asuntos relativos al 

régimen político, funcionamiento e interrelación con las instituciones públicas, 

administración de justicia, la plena vigencia de los derechos humanos, las 

garantías constitucionales, identificación, registro civil, uso y tráfico ilícito de 

sustancias estupefacientes y psicotrópicas, legitimación de capitales provenientes 

del narcotráfico, delitos conexos, financiamiento al terrorismo y la seguridad 

ciudadana. 
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Balance de la Comisión Permanente de Política Interior 

 

Durante 2012 dicha instancia efectuó 17 sesiones ordinarias. 

El diputado Eduardo Gómez Sigala asistió a 11 de esas reuniones, lo que significa 

más del 65 % de participación.  

En Comisión Consultiva de fecha 24 de enero de 2012, fue aprobada la agenda 

legislativa que trabajaría cada Comisión Permanente de la Asamblea Nacional, 

siendo este el balance de la correspondiente a Política Interior: 

 

1.- Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada - Sancionada el 31 de enero 

de 2012 

2.- Código Orgánico Procesal Penal - Aprobada vía Ley Habilitante 

3.- Código Penal - Paralizado 

4.- Ley Desarme - Paralizada 

5.- Ley contra las Torturas - Aprobada parcialmente en 2da Discusión en el 

pleno de la Comisión Permanente 
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Intervenciones del diputado Eduardo Gómez Sigala destacadas en las actas 

(resúmenes sucintos) de las sesiones ordinarias de la Comisión Permanente 

de Política Interior  

SESIÓN ORDINARIA 

18.01.2012 

 

Orden del día: 

 

1.- Segunda Discusión del Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica contra la 

Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. 

2.- Puntos Varios. 

 

Respecto al punto nro. 1 del Orden del día, el diputado Eduardo Gómez Sigala intervino 

para realizar observaciones, lográndose el diferimiento de los artículos 4 y 13, quedando 

aprobados los artículos del 1 al 3, del 5 al 12 y del 14 al 20.  

 

SESIÓN ORDINARIA 

25.01.2012 

 

Orden del día: 

1.- Segunda discusión del Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica contra la Delincuencia 

Organizada y Financiamiento al Terrorismo. 

2.- Puntos Varios. 

Se procedió a dar lectura de los artículos que se encontraban diferidos, el art. 4 y 13 e 

intervinieron los diputados: Elvis Amoroso, Edgar Lucena, José Javier Morales, Freddy 

Bernal, Eduardo Gómez Sigala, José Antonio España. Se modificó el concepto de Acto 

Terrorista referente al artículo 4, donde se acogieron la propuestas de la oposición en los 

numerales 8 y 9, con respecto al ordinal 17 se modificó Grupo de tres, se agregó el 

numeral 23 en el artículo 9 con respecto a las personas naturales y jurídicas se agregó la 

letra j sobre los establecimientos destinados a la compra, venta, comercialización y 

servicios de teléfonos celulares nuevos y usados, se aprobaron los artículos restantes de 

la ley con voto salvado de los diputados de la Alternativa Democrática en algunos de 

ellos.   
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SESIÓN ORDINARIA 

29.02.2012 

 

Orden del día: 

1.- Derecho de palabra al diputado Walter Márquez 

2.- Agenda Legislativa 2012 

3.- Conformación de los Grupos de Trabajo 

4.- Puntos Varios 

 

El diputado Márquez relató ante la Comisión el asesinato de su hermano ocurrido el día 

20.09.2011 en el estado Táchira, solicitando el apoyo de la misma para el esclarecimiento 

de los hechos.  

El Dip. Gómez Sigala expresó su solidaridad al Dip. Márquez, pidiendo no darle 

connotación política agregando que hay que imponerle celeridad en la acción a tomar. 

El Dip. Gómez Sigala manifestó que como miembro de la Comisión para la reforma del 

Código Penal sostuvo varias reuniones pero que, lamentablemente, en su mayoría el 

equipo está de comisión de servicio. Igualmente, manifiesta sus reservas ante la 

inminente reforma del Código Penal por la vía Habilitante por cuanto es un código de más 

de 900 artículos y se debe hacer un esfuerzo profundo, porque es quizás el proyecto más 

ambicioso.  

 

 

SESIÓN ORDINARIA 

14.03.2012 

 

El Presidente de la Comisión informó que se decidió continuar con el trabajo que se viene 

realizando con el Código Penal, independientemente que se trabaje por Ley Habilitante, 

igualmente informó que conversó como la Procuradora de la República para que sea un 

trabajo mixto, para tal fin se designarán los diputados que van a trabajar en conjunto con l 

Procuraduría y con los ministros que tienen que ver con el Código Penal. 

En referencia a la Ley Desarme y Control de Armas y Municiones presidida por el Dip. 

Freddy Bernal, la integrará: Juan Carlos Alemán, Juan Carlos Caldera, Eduardo Gómez 

Sigala, María Corina Machado y Henry Hernández.  

La Comisión que trabajará el Código Penal estará presidida por José Javier Morales e 

integrada por: Juan Carlos Alemán, Edgar Lucena, Eduardo Gómez Sigala, Juan Carlos 

Caldera, Héctor Agüero, Stalin González y Elvis Amoroso. 

Con respecto a la solicitud realizada por el Dip. Gómez Sigala de hacerle entrega de la 

versión final de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica contra la Delincuencia 

Organizada y Financiamiento al Terrorismo, le informó que luego de aprobarse en 

segunda discusión se envió a la Secretaría de la Asamblea Nacional y debe solicitarlo a 

través de esa instancia.  
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El Dip. Eduardo Gómez Sigala le pidió información al Dip. Bernal sobre las actividades 

que se están llevando a cabo en relación a la regularización de armas y el estatus de ese 

proceso y cuál es la expectativa que se tiene con ese proyecto. 

Sobre el Código Penal le pareció correcto que se continúe con el debate en la comisión, 

sobre el tema del Código Procesal Penal es apropiado que se realice conjuntamente con 

la discusión del Código Penal.  

 

 

SESIÓN ORDINARIA 

28.03.2012 

 

Orden del día: 

 

1.-Información sobre reuniones pautadas entre los miembros de la Comisión y los 

siguientes organismos: Fiscalía General de la República, Tribunal Supremo de Justicia, 

Sala Penal del TSJ, Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia, 

Inspectoría General de Tribunales, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública y 

Secretaría del Consejo General de Policía.  

2.- Solicitud de información referente al número de funcionarios policiales imputados y 

acusados ante los diferentes tribunales de la República.  

 

El Presidente de la Comisión, en relación a lo planteado por los diputados Gómez Sigala 

y Sánchez informó que se le solicitó información de cuántos funcionarios policiales que 

están incursos en delitos, se giró la comunicación a la Dra. Ninoska Queipo quien es la 

presidenta de la Sala Penal del Tribunal Supremo, a la Fiscalía para tener esa 

información, ellos están haciendo un cuadro. También está previsto después de Semana 

Santa tratar de hacer sesiones extramuros.  

Con respecto a la petición del Dip. Gómez Sigala dijo que solo tenemos las memorias y 

cuentas del CNE, Ministerio de Interior y Sistema Penitenciario.  

El Dip. Morales, con respecto al avance del Código Penal, informó que conversó con el 

Dip. Andrés Eloy Méndez, solo que en estos momentos se encuentran en plena consulta 

pública del Código Penitenciario. Sin embargo, para después de Semana Santa se estará 

haciendo una reunión de trabajo para revisar el estatus del Código Penal.  

El Dip. Eduardo Gómez Sigala solicitó sea suministrada la versión final con las 

modificaciones que se han hecho de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica contra 

la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo.  

El Dip. José Antonio España ratificó la solicitud del Dip. Gómez Sigala en cuanto a la Ley 

Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo.  
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SESIÓN ORDINARIA 

16.05.2012 

 

Durante la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Política Interior se confirió 

derecho de palabra al Dip. Saúl Ortega quien expuso caso de supuesta violación de la 

autonomía universitaria en la Universidad de Carabobo por parte del Cuerpo de Policía de 

esa entidad. En dicha narrativa fue expuesto también material audiovisual en la que se 

observaba a presuntos funcionarios trasladando a una persona fuera de las instalaciones 

de la institución. Asimismo, durante su intervención fustigó a un medio impreso regional 

por el manejo dado a esta noticia al aseverar que se trataban de encapuchados quienes 

asaltaron el campus universitario.  

El diputado Gómez Sigala indicó la necesidad de investigar el hecho sin hacer juicios a 

priori y solicitó que se extienda esto a otros hechos de violencia que de igual manera se 

han venido cometiendo en las demás universidades del país, rechazó los señalamientos 

realizados por Ortega en contra del medio de comunicación y conminó a ser críticos de 

los propios medios que son manejados por el oficialismo, incluyendo el pasquín de la AN, 

Plenaria. Dijo estar de acuerdo con que se abra la investigación y que se incluya al 

miembro de esta comisión que es de la entidad, Héctor Agüero.  
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Récord de Asistencia 

Sesiones Plenarias de la Asamblea Nacional 

 

Enero 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

1 2 3 4 5 INST 
I/S 

6 
 

7 

8 9 10 
I/S 

11 12 13 
ESP 

14 

15 16 17 

 
18 19 20 21 

22 23 24 
 

25 26 27 28 

29 30 31 

 
    

 

Febrero 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

   
 

1 2 3 4 

5 6 7 
I/S 

8 9 10 11 

12 13 14 15 
ESP 

16 17 18 

19 20 21 22 23 
I/S 

24 25 

26 27 28 
ESP 

29    

 

Marzo 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

    1 
 

2 3 

4 5 6 
 

7 8 9 10 

11 12 13 
 

14 15 16 17 

18 19 20 
I/S 

21 22 23 24 

25 26 27 
 

28 29 30 31 

 

INST Sesión de Instalación 

ESP Sesión Especial 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Abril 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

1 2 3 4 5 6 
 

7 

8 9 10 
 

11 12 13 
 

14 EXT 
I/S 

15 16 17 
I/S 

18 19 20 21 

22 23 24 
 

25 26 27 28 

29 30  
 

    

 

Mayo 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

  1 
 

2 3 4 5 

6 7 8 
 

9 10 11 12 

13 14 15 
 

16 17 18 19 

20 21 22 
I/S 

23 24 25 26 

27 28 29 
I/S 

30 31   

 

Junio 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

     1 2 
 

3 4 5 6 7 8 9 
 

10 11 12 13 14 15 16 
 

17 18 19 20 21 22 23 
 

24 25 26 
I/S 

27 28 29 30 
 

 

EXT Sesión Extraordinaria 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Julio 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

1 2 3 4 5 SOLE 
I/S 

6 
 

7 

8 9 10 
 

11 12 13 
ESP 

14 

15 16 17 
 

18 19 20 21 

22 23 24 
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Septiembre 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

      1 
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10 11 12 13 14 15 
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17 18 19 20 21 22 

23 
 

24 25 26 27 28 29 

 

SOLE Sesión Solemne 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Octubre 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
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Noviembre 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
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Diciembre 2012 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
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I.J. Inasistencia Justificada por muerte de  
familiar (padre) 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Total Sesiones 2012: 47 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total Asistencias 

Inasistencias 13 

Asistencias 34 de 47 
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Intervenciones en Sesiones Plenarias de la AN 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 17 DE ENERO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

 EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

(*).– Señor Presidente, colegas Diputados: Fudeco es la Fundación para el 

Desarrollo de Centroccidente, ha sido una organización que ha tenido muchos altibajos, 

pero lo recurrente ha sido que con sus presidentes previos tenía una situación muy 

precaria de recursos, es decir, muchos de los proyectos no pudieron ser ejecutados 

porque siempre le faltó el presupuesto, le faltaron los recursos. 

Eso ahora cambia porque el nuevo presidente, el diputado Reyes, es el candidato 

del oficialismo a la Gobernación del Estado, (Aplausos) pero es que eso significa violar la 

Constitución, porque son atribuciones estrictamente de los gobiernos regionales. Estas 

son funciones que corresponden a Hidrolara, que corresponden a Infraestructura, que 

corresponden a la Gobernación y a las alcaldías, que corresponden a salud; pero, 

precisamente, ustedes que fueron quienes acompañaron al hoy Gobernador Falcón 

durante toda su gestión previa y le asignaron todos los recursos, ahora alegan que por 

tener una posición distinta los recursos se le tienen que escatimar a la Gobernación y 

transferírselos a ese gobierno paralelo que ustedes quieren crear. 

Miren, esto es dinero y abuso de recursos para una campaña que es la que ustedes 

están aplaudiendo. Los recursos para el estado Lara se necesitan, pero se necesitan a 

través de sus instituciones, de sus canales regulares, no como instrumento para financiar 

campaña, no como instrumento para apoyar ideologías; es todo lo contrario: si quieren 

utilizar recursos, yo apoyo la propuesta del diputado Ramos, vamos a meterle recursos a 

la quebrada La Ruezga, que es una bomba de tiempo para los habitantes de toda esa 

comunidad, y de allí podemos canalizar recursos que realmente atiendan esas 

necesidades. Lo demás, realmente, es un abuso de poder y una distorsión de las 

estructuras jurídicas que tenemos en nuestro país. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 31 DE ENERO DE 2012 

Intervenciones del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Acabamos de escuchar 

una presentación que de ley tiene poco, una presentación de demagogia en estado puro; 

acabamos de discutir una ley en la Comisión Permanente de Política Interior, que por 

cierto tiene profundas modificaciones, afortunadamente en algunos casos, pero que no va 

al fondo de esta materia, y esto no obedece a ningún propósito genuino de reparar. 

Aquí se confunden los actores sociales delincuenciales, la delincuencia organizada 

trasnacional y el terrorismo. Lo adecuado sería dejar el nombre que las convecciones 

internacionales establecen, que sería lo acordado en la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y el Terrorismo. 

Se pretende expresar que esta Ley quiere penalizar, pero es que resulta que este 

Gobierno modificó en la Ley Orgánica Contra las Drogas el delito de legitimación de 

capitales. Esta Ley tiene un solo propósito: Mantenerse confusa, imprecisa, para intimidar 

a la población, para que pueda hacerse uso y abuso de ella por las múltiples instituciones 

que aquí se precisan. ¿Por qué? Porque se debilita el rol rector de la Fiscalía General de 

República, porque ésta es una mala copia de un feo original, porque es un proyecto que 

no tiene el propósito de corregir. 

Hay una Ley con la cual ustedes han podido atacar delitos que califican dentro de la 

delincuencia organizada, como lo de Walid Makled, como lo de Fernández, como lo de las 

centrales azucareras, como lo de “Pudreval”, y sin embargo no se ha hecho nada. 

Este proyecto de Ley no tiene el propósito de sancionar, sino de intimidar; tiene el 

propósito de perseguir a la disidencia y a quienes piensan distinto, y ese es el gran 

objetivo que tiene esta Ley, por eso las debilidades. Aquí se viola el principio de la 

legalidad, de la proporcionalidad de la pena, y se debilita, por supuesto, en un ambiente 

de confusión el ámbito de actuación y de impacto que debe tener la misma. (Aplausos). 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Presidente, usted obvió en la discusión anterior la propuesta que habíamos 

hecho en consonancia con lo acordado en las Naciones Unidas de que el título de la Ley 

fuera “Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada”. 
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EL PRESIDENTE. (Primer Vicepresidente).– Usted hizo una referencia y no lo hizo 

como proposición. 

(*).– Bueno, así lo señalamos. 

EL PRESIDENTE. (Primer Vicepresidente).– No, no, no. Usted tiene que decir 

propongo, no hizo propuesta. Usted hizo una referencia en la intervención, yo lo escuché 

con sumo cuidado. 

(*).– Y aquí la ratifiqué inmediatamente. En todo caso, Presidente, aquí lo que 

estamos nosotros señalando es que el objeto de esta Ley es difuso, es disperso, que el 

uso y el abuso de lo que aquí se está tratando de describir contraría el espíritu de una ley 

de esta naturaleza, por eso el objetivo, aun cuando está en la Ley anterior, con la 

redacción que a partir de ahora vamos a empezar a ver existe una gran confusión y eso 

en materia legislativa viola el principio de la legalidad, y eso es lo que debe estar 

establecido en el propósito de cualquier legislación. 

(*).– Ciudadano Vicepresidente, colegas Parlamentario: Con esta redacción 

nosotros insistimos que la imprecisión permite que ahora cualquier delito previsto en el 

Código Penal y en las demás leyes especiales podrá ser considerado de delincuencia 

organizada y, por lo tanto, con sus agravantes, incluso, cuando sea cometido por una sola 

persona actuando individualmente. Esto abre las puertas a la arbitrariedad más absoluta.  

Fíjense, esto es tan genérico que pudiera compararse con el Código Penal de la 

Alemania nazi, cuando decía que sería considerado delito cualquier acto que atente 

contra el sano sentimiento del pueblo alemán.  

Aquí las contradicciones son enormes, y fíjense como aquí dice el numeral 8 

“delincuencia organizada.” Habla que las personas, incluso, una sola persona actuando 

como órgano de una persona jurídica asociativa, puede ser delincuencia organizada.  

¿Qué significa eso? Eso significa que cualquier persona y cualquier ley –de acuerdo 

con esta interpretación es delincuencia organizada. Pero lo más delicado de esto es que 

eso fue excluido de la ley anterior, que la calificaba. Esta ley anterior decía que solamente 

ocurre por una persona actuando como órgano de una persona jurídica asociativa, 

cuando el medio para delinquir sea de carácter tecnológico, cibernético, electrónico, 

digital, informático, de cualquier producto del saber científico aplicado, para aumentar o 

potenciar la capacidad y la acción humana. Eso fue eliminado de la actual ley vigente. 

Por lo tanto, se deja solamente “personas actuando como órgano de una persona 

jurídica asociativa, que intenten cometer delitos que están previstos en esta Ley”, y con 
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eso lo que hace es que se generaliza. De esa manera se trata de involucrar a cualquier 

persona en actos de terrorismo, y por eso la actividad de la delincuencia organizada y el 

terrorismo, con estas generalizaciones, caen en un territorio sumamente delicado.  

Aquí hay otras consideraciones, pero que voy a dejar para la segunda intervención, 

porque tiene que ver con otros numerales, entendiendo que éste es un artículo muy 

extenso. 

En todo caso, el aspecto fundamental es que se eliminó de esta definición la 

continuación que se resalta aquí referente a la calificación de cuando un individuo puede 

ser considerado un actor terrorista, no con la generalización con que hoy ocurre, y por eso 

es que se presta al abuso y a la interpretación de esta Ley, que permite perseguir a 

cualquier persona por actos de terrorismo. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Voy a responder al 

diputado lo referente al rol de  la Fiscalía, pero lo voy a hacer más adelante, porque así 

como él señala un artículo, también el 33 y el 58 de la Ley vigente fueron suprimidos 

quitándole facultades a la Fiscalía. 

Pero fíjense, el terrorismo, esa definición que establece aquí que, incluso, hay una 

definición hecha por el Tribunal Supremo de Justicia, que es mucho más precisa y que fue 

desechada, y que es la definición que habla estrictamente de lo que son actos terroristas, 

no la generalidad que hoy tenemos, que inclusive, llega al extremo de considerar en el 

artículo 27 que todos los delitos contemplados en el Código Penal y demás leyes 

especiales cuando se han cometido por un grupo delictivo organizado, en los términos 

señalados por esta ley forman parte de la delincuencia organizada  y también a nivel 

individual. Es decir, todo el mundo y todas las leyes forman parte de esto, esa es la 

debilidad que tiene esta redacción en las definiciones. 

Pero hay otras más, cuando hablamos de interpuesta persona, quiero ratificar el 

planteamiento que hizo el diputado Leomagno Flores, cuando dice: “que sin pertenecer o 

estar vinculado a un grupo de delincuencia organizada, sea propietario o poseedor…”, lo 

que no se puede es sancionar a una persona que no tiene conocimiento de qué es un 

bien proveniente del delito. Por eso, solicito que se agregue allí una coletilla que diga que 

siempre que tenga conocimiento del origen ilícito de aquello, eso es para el numeral 13 de 

acuerdo a esta numeración, no sé si será el 12 de acuerdo a la de ustedes. 

 Pero también está lo relacionado con personas expuestas políticamente, que habla 

de las personas que han ocupado cargos políticos, sus familiares, sus asociados, sus 

relacionados; pero lo delicado de todo esto es que le impone la carga de la prueba al 
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ciudadano, es decir, es el ciudadano el que tiene que establecer un formulario para la 

relación con esas personas, tanto nacionales como extranjeros. Realmente, es 

sumamente complejo. Si no hay una precisión, una definición de cuál es la sanción, cuál 

es la pena y quiénes son esas personas, el que esta definición no lleve a una 

generalización que es la denuncia que venimos haciendo de tratar de hacer una ley 

ambigua, difusa, de manera que pueda ser interpretada de la manera más conveniente 

para intimidar, para perseguir, para persuadir a la población de actos que de cualquier 

naturaleza lleven a manifestaciones. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

Proposición del diputado Eduardo Gómez Sigala:  

Redactar una nueva definición de “interpuesta persona” en los siguientes términos: 

“Quien sin pertenecer o estar vinculado a un grupo de delincuencia organizada sea 

propietario, poseedor o tenedor de bienes relacionados con la comisión de los delitos 

previstos en esta Ley, siempre que tenga conocimiento del origen ilícito de aquellas.” 

Es todo, ciudadano Presidente. 

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Éste es uno de los cambios 

importantes que tiene la Ley. De acuerdo con la Constitución, el órgano rector de los 

procesos penales y de las investigaciones es la Fiscalía General de la República, pero 

resulta que con esta propuesta eso se modifica y se crea la Oficina Nacional contra la 

Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, que será el órgano encargado 

de diseñar, planificar, estructurar, formular y ejecutar las políticas. 

Es un organismo dependiente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 

Interiores y Justicia, es decir, una facultad que asume el Ejecutivo Nacional, y era una 

facultad que hasta ahora tenía el Ministerio Público, y eso es contradictorio. Quiero 

señalar expresamente que en la ley vigente, en su artículo 58, se señala que el Ministerio 

Público creará una Dirección General contra la Delincuencia Organizada. Bueno, este 

artículo fue eliminado de la presente propuesta que ustedes están trayendo, es decir, le 

quitan la facultad a la Fiscalía General de la República y se la dan al Ministerio del Poder 

Popular para Relaciones Interiores y Justicia.  

Esta dirección dependería al menos de una dirección contra el tráfico de 

estupefacientes, pero todo fue eliminado de un plumazo y ahora entonces se crea esta 

nueva estructura que forma parte del Ejecutivo y que entre sus atribuciones está recibir la 

delación, es decir, la nueva versión de la Ley Sapo, las delaciones que van a recibir en 
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esta oficina, y que ella en su momento podrá decidir si informa a la Fiscalía General de la 

República para que abra una investigación o no. 

Eso realmente es contrario a la Constitución, contrario al espíritu de la legalidad que 

corresponde al rector de estos hechos y de estos eventos penales, que es la Fiscalía 

General de la República. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Miren, señores Diputados: Creo que ustedes deberían revisar bien qué es lo 

que están incorporando en esta Ley, pero también qué es lo que están eliminando, porque 

así como ustedes dicen que no se le han quitado atribuciones, pues, efectivamente la 

eliminación de la dependencia de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y 

Financiamiento al Terrorismo y la eliminación del artículo 33 que señala expresamente 

que: “Estas operaciones especiales se llevarán a cabo a solicitud del Fiscal del Ministerio 

Público y bajo la dirección y supervisión de éste, con autorización previa del Juez de 

Control, quien sólo podrá autorizar a los funcionarios de los organismos de seguridad del 

Estado venezolano para cumplir estas funciones en las investigaciones de los delitos de 

delincuencia organizada previstos en esta Ley.” 

Otro artículo que fue eliminado, y fue eliminado porque en la nueva redacción –y lo 

veremos más adelante– las autoridades ampliadas que ustedes incorporan, pueden 

solicitar directamente actuaciones al Juez de Control sin tener que pasar por la Fiscalía. 

Entonces, esto viola realmente la Constitución y el proceso que corresponde de 

actuación a la Fiscalía, así que no nos digan  que no se está debilitando a la Fiscalía 

cuando expresamente ustedes suprimen los artículos por los cuales la Fiscalía tiende a 

ser el órgano rector de estos procesos en beneficio del Ejecutivo Nacional y los 

organismos nuevos que están creando. 

Es todo, ciudadano Presidente.  

(*).–  Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: El ordinal 7 habla de 

las organizaciones con fines políticos, los grupos de electores, agrupaciones de 

ciudadanos y ciudadanas y de las personas que se postulen por iniciativa propia para 

cargos de elección popular.   

Es decir, todos los venezolanos, cualquiera que se asocie en lo que sea, es sujeto 

de esta Ley. Por lo tanto, yo creo que este numeral es excesivo, y considero que el 

propósito es tratar de que cualquier organización, asociación, pueda caer dentro de los 

parámetros de la delincuencia organizada. 
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Y el numeral 9 nos parece que es repetitivo, de organizaciones que ya están 

previstas en otros ordinales. 

Esas son las dos propuestas que tenemos que hacer: el 7 nos parece que está 

desproporcionado por la generalidad que allí utilizan en la redacción, y el 9 por estar 

incurso ya en otros numerales previos. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

Proposición del diputado Eduardo Gómez Sigala, ratificada por el diputado 

Óscar Ronderos: 

“Suprimir los numerales 7 y 9.” 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Presidente, este es uno de los artículos conflictivos de este proyecto y además 

contradictorio. Esta es la nueva versión de la ley sapo. 

La gente tiene que denunciar, pero además señala que “cuando se sospeche” que 

es distinto y propongo formalmente que se sustituya por “cuando se tenga conocimiento”, 

porque obligan a todas las personas a sospechar de todas aquellas actividades, 

incluyendo cuando provengan de una fuente lícita, es decir, cualquier cosa. Pero la mayor 

contradicción está cuando dice que las personas tienen que denunciarlo de una manera 

expedita y que esto no es una denuncia penal y no requiere de las formalidades y los 

requisitos en el modo de proceder, ni acarrea responsabilidad penal, civil o administrativa 

contra el sujeto o sus empleados. 

Ah, pero en la última coletilla señala que quien no cumpla con esto podrá ser 

multado con 500 y 1.000 unidades tributarias. Entonces, ¿Acarrea o no acarrea 

responsabilidades? ¿Tiene que denunciar o no tiene que denunciar? Tiene que sospechar 

de lo que sea, de lo lícito y de lo ilícito; tiene que sospechar cuando no tiene 

conocimiento, pero tiene que cubrirse para que no le vayan a poner unas multas que no 

puede soportar la mayoría de los venezolanos. 

Realmente esto es un atropello a la capacidad que tengan las personas de convivir 

con esa denuncia, porque estas denuncias además van a la oficina nueva que se va a 

crear, que es la que va a administrar esa información y decidirá cuándo notifica a la 

Fiscalía para abrir un proceso o una investigación. 

Entonces aquí lo que estamos viendo es el abuso de obligar a toda persona a que 

denuncie lo que es legítimo y lo que no es, teniendo o no conocimiento, sino simplemente 

una sospecha; y la persona ante la eventualidad de una multa por supuesto que va a 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 29 

hacer denuncias que tengan y las que no tengan fundamentos, lo que puede servir para 

un instrumento de persecución, de intimidación y de utilizar estas fórmulas para 

amedrentar al individuo, al ciudadano en el ejercicio de sus propios derechos. 

(*).–  Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Aquí ha habido varios diputados 

que creen que han podido explicar lo que no es explicable. 

Miren, aquí esta Ley considera todos los delitos del Código Penal como parte de la 

delincuencia organizada, los sujetos son todos, están en el artículo 9 y lo acabamos de 

leer, cualquier organización, asociación, grupo, pero además asociados o de manera 

individual; pero lo más absurdo es que uno de los diputados dice que esto suena 

enredado, no, es que está enredado, y ellos están más enredados todavía. 

¿Cómo es posible que pretendan señalar que cuando se reportan estas actividades 

no están sujetos a sanción? Bueno, evidentemente la sanción está cuando usted no las 

reporta, y por eso lo hace potencial delator de cualquier cosa para que no le apliquen la 

multa que aparece en este artículo 13, pero que también se ratifica en el 14. 

Entonces, señores diputados, esto es una contradicción. Un artículo que tiene los 

dos factores, exonera de tener que denunciar, pero a la vez multa a quien no lo denuncie, 

es la nueva versión de la obligación de acusar y de que el Gobierno pueda manejar esto 

para la utilización política. Porque fíjense, ustedes denuncian a todo el mundo de que 

somos partidarios de respaldar algunos de estos delitos, pero bueno, yo les pregunto 

¿quiénes son los que le han dado apoyo, seguimiento, a las FARC? ¿Quiénes son los 

que ponen estatua de Marulanda en este país? ¿Quiénes son los que hacen apología a 

delincuentes internacionales? 

Bueno, eso es terrorismo, eso es precisamente lo que hay que perseguir y lo que 

hay que penar. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Cuando aquí se trata de confundir al 

ciudadano con descripciones de que esto es nada más para los casinos, para los sectores 

financieros, el artículo 9 señala aquí que todas las fundaciones, asociaciones, 

organizaciones con fines políticos, agrupaciones de ciudadanos y ciudadanas, abogados, 

administradores, economistas… Aquí está todo el mundo involucrado. 

De manera, que aquí esta Ley se la quieren aplicar a todos, pero cuando usted 

habla de que esta es una Ley para prevenir y para atender los temas relacionados con 

esa delincuencia organizada, fíjense, el Código Orgánico Procesal Penal lo han reformado 

5 veces; el Código Penal 2 veces; las leyes contra el robo de vehículos; crearon la Ley de 
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la Delincuencia Organizada que está vigente desde el 2005, y qué han hecho, dónde 

están los delincuentes organizados que están por allí y que no han sido sancionados 

ninguno de ellos. 

El problema está en que este derecho penal que ustedes están aplicando es lo que 

se llama el “derecho penal del enemigo”. Aquí no se legisla para el ciudadano sino para el 

contrincante político, para el que está en la otra acera, para el que pretenden confrontar y 

utilizar mecanismos como esta Ley para perseguir e intimidar. 

Eso es lo que se llama el “derecho penal del enemigo”, que es lo que ustedes están 

haciendo con la aplicación y la interpretación de esta Ley. 

Es todo, ciudadano Presidente.  

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: La imprecisión de esta 

forma de legislar es la que deja un vacío que es peligroso. Por eso nosotros sugerimos la 

inclusión de un monto mínimo a ser reportado porque de lo contrario se generaría en un 

excesivo suministro de información, que lejos de garantizar el fin de la norma impedirá su 

implementación y la obtención de resultados adecuados, si es que esto es posible.  

Por lo tanto, para tratar este tema con la debida diligencia legislativa nosotros 

solicitamos que se incorpore un monto mínimo para ese tipo de denuncias.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: La propuesta precisa 

es que se establezca un monto mínimo, porque aquí lo que el diputado está señalando es 

que se deben denunciar. Lo que aquí se quiere es que se informe de cada operación en 

efectivo que los ciudadanos en este país hacen y eso es incorrecto, hay un derecho a la 

confidencialidad, lo que se tiene que identificar es cuál es el delito y cuál es el monto que 

tiene que ser denunciado.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: En este artículo se le establece una 

carga al ciudadano impropia, es decir, se le impone al ciudadano que sea él quien como 

sujeto debe establecer, por todos los medios posibles, diseñar y aplicar procedimientos de 

debida diligencia cuando mantenga relaciones comerciales con clientes que son o han 

sido considerados del perfil de persona expuesta. 

Persona expuesta aquí y en el extranjero se han visto todos los relacionados, 

asociados, asistentes, familiares, parientes, pero además es el ciudadano el que tiene que 

hacer la investigación y establecer los mecanismos y los procedimientos. Eso es impropio 
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en una legislación donde la norma debe ser clara, precisa al igual que las sanciones. En 

este caso se le pone la carga al ciudadano de una forma inadecuada.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: La modificación que se hace a la ley 

vigente en este artículo amplía los órganos que pueden tener participación en esta 

actividad y se pueden generar múltiples conflictos de competencia entre los distintos 

sectores por el consecuente peligro que pueden producir investigaciones contradictorias y 

atribuciones que en este momento no tienen estos sectores. 

Por ejemplo, el incorporar a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o a la Policía 

Nacional Bolivariana en sustitución de organismos que anteriormente solamente actuaban 

como la Armada en sus áreas de competencia y la Guardia Nacional a través de sus 

organismos, exclusivamente los organismos competentes para esta área. Esto genera la 

posibilidad de que se realicen investigaciones paralelas, investigaciones contradictorias, o 

que se generen actos nulos realizados al mismo tiempo contra un mismo imputado por 

distintos organismos en detrimento precisamente del derecho del imputado al debido 

proceso; y aquí es cuando hemos señalado previamente que estas instituciones 

señaladas tienen la facultad de iniciar o de actuar solicitando al Juez de Control procesos 

por los cuales pueden investigar, expiar, darle seguimiento a distintas actividades sin 

tener que pasar por la Fiscalía.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).–  Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Bueno, esto es lo que veníamos 

señalando porque este artículo 27 es precisamente el artículo con el cual contradice la 

definición del numeral 8 del artículo 4 cuando señala: “que todos aquellos contemplados 

en el Código Civil, en la legislación, están incorporados absolutamente todos.” 

De manera que aquí pareciera que el propósito es utilizar la descripción más amplia 

para incorporar a esta definición de delincuencia organizada a todos los delitos 

establecidos en la Ley. Este es el artículo que ya citamos con anterioridad al comienzo de 

este debate y que precisamente es el que define la amplitud de la generalidad con que se 

quiere administrar esta definición. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Por eso es que ustedes están bien enredados con el tema del terrorismo y 

delincuencia organizada. 

Para que exista delincuencia organizada, de acuerdo a los convenios que firmó la 

República, se necesitan tres personas o más. Igualmente para los actos de terrorismo, 

pero resulta que ustedes pareciera que quieren darle una interpretación a lo que no 

necesita interpretación. 
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La ley que ustedes están presentando dice textualmente lo siguiente: se consideran 

delitos de delincuencia organizada, además de los tipificados en esta Ley, que ya los 

leímos, todos aquellos contemplados en el Código Penal y en las demás leyes especiales. 

Diputado, si usted le va a buscar una interpretación, dígamelo; porque es 

absolutamente básico y elemental lo que está diciendo aquí, cuando sean cometidas por 

un grupo delictivo organizado, en los términos señalados por esta Ley.  

Pero además viene la coletilla y por eso la contradicción con lo que dice el artículo 

4, también serán sancionados los delitos previstos en la presente Ley aun cuando hayan 

sido cometidos por una sola persona, y es por eso que cuando ustedes le quitan el 

agregado que aparece en la Ley vigente que califica cuando se ha cometido por una sola 

persona en temas tecnológicos, de computación, etcétera, etcétera; cuando desaparece 

eso ustedes confunden y crean una ley en la cual todo individuo, actuando colectiva o 

individualmente, es sujeto de la delincuencia organizada y por lo tanto sujeto a los 

agravantes que esta Ley establece. 

De allí la confusión y que no hace falta más explicaciones, sino que eso está 

claramente redactado aquí y contradice lo que dice el encabezado del artículo 4. 

(*).– Presidente: Yo creía que estaban tratando de corregir este artículo, pero 

realmente lo que han hecho es enredarlo más, porque, fíjense, “ (…) cuando los delitos 

presentes en la Ley, en el Código Penal y demás leyes especiales…” es lo que venimos 

diciendo desde hace tiempo, que todas esas leyes forman parte, de acuerdo a la 

definición anterior, de la delincuencia organizada.  

Si lo vamos a eliminar hay que eliminar el artículo completo, porque esta disposición 

del artículo 28 establece una irracional e ilógica carga agravante para todos los delitos 

previstos en la propia Ley, en el Código Penal y en las mismas leyes especiales, que 

ordenan aumentar la pena aplicable a la mitad. Esto incrementa exageradamente las ya 

draconianas penas establecidas, porque el nivel de sanciones y de penas que aquí están 

son exageradas, y no responden a la proporcionalidad de la pena. 

Además, si nosotros encadenamos esto con el artículo 29, que habla de las 

circunstancias agravantes, estamos viendo que vamos a tener unas penas que en su 

mayoría superan el límite constitucional de los 30 años.  

Es todo, ciudadano Presidente.  

(*).– Presidente: Esto significa que a cada uno de los delitos contemplados en toda 

la legislación que ya hemos citado habrá que aumentarle siempre la mitad de la pena 

aplicable. Y de concurrir las circunstancias agravantes genéricas del artículo 29, esto 

produciría de nuevo un aumento de un tercio a la mitad. 

Son penas desproporcionadas. Aquí hay un manejo equivocado, y por eso 

solicitamos la nulidad o la eliminación del artículo 28, para que la calificación que ya tiene 
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la delincuencia organizada solamente pudiera ser manejada con el agravante, pero no 

con la generalización del incremento de la pena que establecen estos dos artículos 

coincidentes. 

Es todo, ciudadano Presidente.  

(*).– Ciudadano Presidente: Este artículo habla entonces, de acuerdo a la 

descripción de imprescriptible, de todos los delitos contemplados en esta Ley. 

Y yo quiero ratificar el artículo anterior, donde habla que son sujetos de esta Ley las 

disposiciones específicas de la Ley, las del Código Penal y las leyes especiales. Lo que 

hace que todos los delitos sean imprescriptibles. 

Eso elimina de una vez por todas la posibilidad de que se maneje lo que se llama la 

prescripción ordinaria. El artículo de la Ley vigente dice lo siguiente: No prescribe la 

acción penal de los delitos contra el patrimonio público, ni los relacionados con el tráfico 

de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. En los demás delitos previstos en esta Ley, 

se aplicará la prescripción ordinaria; que es la que establece el Código Penal. 

Ahora, la modificación es la que están ustedes presentando que se declaran 

imprescriptibles todos los delitos, y dice así: No prescribe la acción penal de los delitos 

contra el patrimonio, ni los relacionados con el tráfico ilícito de estupefacientes y los 

delitos previstos en esta Ley; que son todos. 

Y eso es lo que nosotros queremos decirles: La prescripción es una figura jurídica 

que se corresponde con la justicia y está en nuestro Código Penal. Por lo tanto, hay 

delitos que no prescriben, pero no podemos hacer imprescriptibles absolutamente todos 

los delitos contemplados en la legislación venezolana. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: En el artículo 31 

pareciera que las empresas del Estado y el Estado no se pueden organizar para delinquir. 

Por lo tanto, “Las personas jurídicas, con exclusión del Estado y sus empresas…” Eso 

realmente es una barbaridad, precisamente allí es donde hay más casos y más ahora que 

después de tantas intervenciones, despojos y afectaciones de empresas que las manejas 

funcionarios públicos dependiendo del Estado, con la corrupción que allí se ha generado y 

que no han investigado la mayoría de esos casos, entonces expresamente en este 

artículo pareciera que la delincuencia y la delincuencia organizada no ocurre en las 

empresas del Estado. 

Nosotros rechazamos esta exclusión, lo hicimos en la Comisión y realmente esto no 

es compatible con la legislación venezolana donde no puede haber exclusiones y 

discriminación entre los sujetos de la ley.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Presidente: Este es uno de los artículos que ejemplifica claramente lo que es la 

falta de proporcionalidad de la pena. 
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Aquí pudiéramos poner un ejemplo: ¿Si un joven en un colegio vende o exhibe una 

revista pornográfica a otros niños puede ser castigado con una pena de 25 a 30 años de 

prisión? Es decir, la misma pena en la que incurre la persona que cometa un magnicidio, 

que asesine al Presidente de la República, por ejemplo. 

Esa desproporción es la que nosotros hemos estado señalando como una de las 

distorsiones que tiene esta Ley. Por eso la proporcionalidad y el equilibrio de estas penas, 

que debe ser considerado, tiene que ver con el principio de proporcionalidad y de 

legalidad con la que debemos revisar esta norma. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Mire, yo quiero reiterar aquí, porque es que el diputado se empeña en no 

interpretar la Ley como está redactada en la presentación que ustedes traen acá.  

Esta Ley incorpora todos los delitos del Código Penal expresamente, y todas las 

demás disposiciones penales; por lo tanto, cualquier actuación individual o colectiva 

puede ser sancionada.  

Aquí no dice nada de eso de que si es una película pornográfica, todos esos 

ejemplos que viene poniendo el diputado alrededor de este debate durante toda la noche, 

puros ejemplos dramáticos de los casos excepcionales. Aquí lo que dice es que la 

persona que por cualquier medio directo o indirecto, venda, difunda o exhiba material 

pornográfico entre niños, será castigado con prisión de 25 años.  

Si la Ley incorpora todos los delitos, si puede ser individual o colectivamente, aquí 

cualquier persona, un joven, como el ejemplo que puse, perfectamente puede ser 

sancionado con esa pena, eso es lo que nosotros solamente señalamos. Por supuesto 

que hay que castigar los delitos, pero la Constitución venezolana establece el principio de 

la proporcionalidad de la pena.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: En el artículo 64 es 

precisamente donde queda expresada una de las atribuciones por las cuales las 

autoridades competentes, que fueron las que se designaron y por eso se incorpora a las 

Fuerzas Armadas, a la policía y a todos los órganos de seguridad del Estado, podrán 

disponer –con la autorización del juez de control– medidas especiales de intersección de 

las comunicaciones…  

(*).– Señores Diputados: Este es un artículo en el que queda expresamente 

señalado lo que durante el debate hemos explicado, porque queda por fuera el Ministerio 

Público; y con esta designación se le da a las autoridades nuevas, que en este articulado 

se incorporan, facultades para disponer sólo con la autorización del juez de control y sin 

necesidad de incorporar a la Fiscalía, todas estas medidas especiales de intersección de 
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las comunicaciones, de correspondencia, correos electrónicos, movilización de cuentas 

bancarias y todas las demás medidas que se acaban de anunciar. 

Esto es un atropello a la legalidad, insistimos que el Ministerio Público es el rector y 

el tutor de la actividad penal y en este caso, expresamente en este artículo, está 

quedando por fuera con las disposiciones que ustedes están presentando. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Bueno, Presidente: Con la derogatoria de la ley del año 2005, también se están 

derogando los artículos que hemos señalado que le dan la atribución de crear esta oficina 

a la Fiscalía General de la República.  

Se están aumentando las penas, y tanto en Venezuela como en ninguna parte se ha 

comprobado que el aumento de las penas implique la disminución del delito.  

Pero además de esto, se trata de presentar como un acoplamiento con la normativa 

internacional, cuando en realidad hay falta de concordancia en mucho de los artículos con 

esta normativa. 

Nosotros queremos dejar constancia de nuestro rechazo a los artículos que hemos 

venido argumentando durante toda la jornada y que vamos a consignar nuestro voto 

explicando las razones y el rechazo a los argumentos que aquí se están presentando. 

Están quitándole unas facultades a una institución y dándole atribuciones que en 

definitiva obligan y permiten que las personas puedan ser perseguidas, pero además 

obligadas a delatar y a denunciar y si no serán sancionados y castigados por ese hecho. 

Es todo, ciudadano Presidente.  
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 27 DE MARZO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Presidente, de acuerdo al Reglamento Interior y de Debates, la moción de 

información se refiere a asuntos que estuvieren al alcance de la Secretaría. 

La Ley de la Delincuencia Organizada fue sancionada el 31 de enero de este año 

2012, bajo la urgencia legislativa, nunca entró el texto definitivo ni las correcciones en el 

sistema automatizado; se solicitó formalmente a la Secretaría, el 07 de marzo, por escrito, 

y se solicitó formalmente a la Presidencia de la Comisión Permanente de Política Interior, 

el 19, por escrito. 

De acuerdo al artículo 17, es derecho de los diputados el obtener por la Secretaría 

información oportuna. Por lo tanto, quisiera solicitar a la Presidencia que formalizara, por 

una parte, la publicación en el sistema automatizado y, por otra parte, que se nos 

suministrara una Ley de la Delincuencia Organizada que cada vez que la solicitamos está 

en un proceso de ensamblaje. 

Queremos saber si esta ley fue enviada a la Presidencia de la República, si la ley 

está en proceso de promulgación, si fue vetada y por qué los diputados no hemos tenido 

acceso a la redacción definitiva de este instrumento legal. 

Creo que corresponde a la Presidencia asumir una posición sobre este tema 

porque, formalmente, hemos cumplido en todas las instancias para obtener este 

documento y tenemos todo el derecho a hacerlo. 

Muchas gracias. 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Quiero realmente 

entender cómo es esto de que en materia agrícola lo han hecho bien. El Ministerio del 

Poder Popular para la Agricultura y Tierras ha estado en manos del hoy Vicepresidente; 

cayó en manos de Loyo, quien destruyó la agricultura, estuvo aquí en el mes de enero 

dando unas cifras que ratificó el Presidente, y pocas semanas después fue destituido con 

todo su tren ejecutivo y nadie ha dado explicaciones y el hombre anda escondido. Nadie 

sabe qué pasó con Loyo, ni nadie explica por qué la cifra que dio Loyo en el mes de enero 

aquí nadie hoy la respalda, incluyendo al Presidente de la República, porque si las 

estadísticas que aquí señaló de que estaban creciendo todos los rubros, no se explica 

cómo lo votaron de la manera que lo votaron. 

Aquí no hay un solo rubro que esté creciendo de los rubros importantes: el arroz, el 

maíz, el azúcar, la leche, el cacao, el café, todas las carnes. Por aquí hay algunos 
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diputados que se amparan bajo el esquema de que no acabaron con la producción 

nacional. 

Miren, en este Gobierno han cerrado más de 6 mil industrias, han intervenido más 

de 3 millones de hectáreas de tierras; la balanza comercial con Colombia era favorable a 

Venezuela y ustedes la convirtieron en 5 mil millones de dólares, negativa, y por no hablar 

de la de Brasil y la de Argentina que es realmente la panacea de las importaciones que 

este Gobierno ha venido manejando. Así que no entiendo cómo ustedes son capaces de 

hablar de éxito en la agricultura. 

 Afortunadamente hay un país que nos está escuchando, que sabe lo que está 

viviendo el agricultor hoy, que conoce las limitaciones y las dificultades como para que 

nosotros vengamos a aprobarles unos créditos para construir unos silos, ¿silos en que 

van a almacenar qué?, ¿para que hagan negocios los constructores, cuando aquí no hay 

cereales para almacenar? Los silos que existían en el país, cuando nos abastecíamos 

plenamente de los cereales, eran más que suficiente.  

De manera que no entiendo para qué más silos, para qué más plantas de alimentos 

balanceados si aquí el crecimiento animal ha estado disminuyendo y más bien el número 

de plantas de alimentos balanceados han estado cerrando. 

¿Plantar para bebidas saborizadas de soya? Me pregunto, señores ¿cuál es el éxito 

industrial que ustedes han mostrado? Han hablado allí de unas plantas lecheras que eran 

empresas privadas y que de alguna manera la inercia les ha permitido continuar, pero que 

ya están en un proceso de fracaso como ha sido toda la gestión industrial.  

Ahora, si ustedes creen que esas cifras son manejadas, yo les voy a dar un dato: De 

acuerdo al Banco Central de Venezuela las estadísticas del mes de enero y febrero de 

este año, el mismo año en que Loyo y el Presidente dieron unas cifras aquí, la economía 

agrícola, comercial e industrial –de acuerdo con el Banco Central– ha caído en 4,3%. ¿De 

quién es esa responsabilidad? ¿Cómo es que ustedes ahora van a administrar bien la 

industria y van a hacer agricultura cuando no han hecho en estos 13 años nada para el 

sector agrícola? Por eso, señores, con mucha claridad y mucha contundencia yo voy a 

votar en contra de este crédito.  

Muchas gracias. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 08 DE MAYO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

 EDUARDO GÓMEZ SIGALA  

 

(*).– Ciudadano Presidente, distinguidos Diputados: Tenemos un crédito que viene 

en esta oportunidad para financiar en el estado Portuguesa, de acuerdo al Ministerio de 

Industrias, una fábrica socialista de bombas hidráulicas y una fábrica socialista de 

alimentos balanceados.  

Nosotros hemos dicho en diversas oportunidades que estas fábricas no pueden 

operar si no existe la materia prima para operar, que de estas fábricas de alimentos 

balanceados existen suficientes en el país y que durante este Gobierno ha cerrado 

cantidad de ellas porque no tenían condiciones ni demanda.  

Miren, en este momento en Venezuela tenemos un déficit de 500 mil toneladas 

métricas de maíz, un déficit de 400 mil toneladas métricas de azúcar, 380 mil toneladas 

métricas de arroz, pero hay una industria que es más interesante, porque el Gobierno 

maneja el 90% de esta industria, tanto en la producción, en la torrefacción, en la 

distribución, que es la industria del café. Hay un déficit de 500 mil quintales de café. 

El fin de semana estuvimos reunidos con los cafetaleros y los cafetaleros de todo el 

país, en particular en las zonas altas del estado Lara, en Sanare, están planteando el 

proceso de ruina a que los ha llevado el Estado manejando esta industria en todos sus 

aspectos. De 5 mil hectáreas de papas que se sembraban en esa zona solamente ha 

habido insumos para mil, arruinaron la industria que les servía, que era Agropatria, 

anteriormente Agroisleña. 

Ahora bien mis estimados amigos, fábrica socialista es sinónimo de fracaso, de 

ruina, y eso es lo que ha venido sucediendo hasta este momento. En el país hay un déficit 

de insumos, esos recursos tienen que estar destinados a pagarle a los productores que 

elaboran las materias primas para que las fábricas de alimentos puedan suplir a los 

demás sectores el soporte que necesitan. 

Fíjense, aquí tenemos en este momento un déficit, porque el cerdo está integrado, 

el pollo está deficitario, hay un déficit para la leche y para la carne. ¿Entonces, para quién 

es esa industria si no para hacer negocios y para que presenten un negocio fracasado y 

quebrado, una vez más? 
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Por esas razones nosotros vamos a negar este crédito, como hemos negado todos 

los que tienen que ver con negocios en los cuales el Estado no tiene que involucrarse, 

porque además no lo sabe hacer y eso ha quedado demostrado. Los bonos con los 

cuales está endeudándose en este momento el Estado, que son 3 mil millones de dólares 

que PDVSA está emitiendo y que son un endeudamiento sospechoso vistas las denuncias 

con respecto al origen de los fondos que hay en este momento en Venezuela y que el 

Gobierno no ha querido abrir investigaciones sobre eso, es importante que las reservas 

que hoy existen en el Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas, para un 

endeudamiento en dólares y pagadero en bolívares…  

EL PRESIDENTE. (Primer Vicepresidente).– (Interrumpiendo). Diputado perdone, 

no quiero ser de verdad imprudente, pero métase en el tema camarada, y no pida la 

palabra para otra cosa. Si se sale del tema voy a declararlo fuera de orden. 

(*).– En eso estoy. Esto es endeudamiento, mi estimado Presidente, esto es 

endeudamiento para actividades que no se corresponden. Por eso nosotros pedimos que 

se fije la posición del Ministro Giordani y se utilice la Ley de la Delincuencia Organizada 

para esto. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 15 DE MAYO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).–  Ciudadano Primer Vicepresidente, colegas Diputados: Aquí tiene otra frase 

también como para publicarla: “Si no hay comida, hay que importarla”. (Aplausos). Y esa 

es la traducción de la independencia agroalimentaria según los diputados que acaban de 

intervenir. 

Miren, estos teóricos de la agricultura cuando además se hacen acompañar de la 

arrogancia, hacen unas expresiones que realmente el país traduce rápidamente, porque 

cuando aquí se quiere decir que éste es otro crédito que no llega al campo venezolano y 

cuando caemos en la teoría de que “con la agricultura urbana se aprovechan espacios 

subutilizados en la ciudad y pasan a ser sectores productores de alimentos orgánicos, 

conformando de esta manera un sistema de organización integral, familiar y comunal”, 

bueno, qué mayor engaño que éste, el diputado que decía que las tierras más fértiles, 

probablemente esté pensando en sembrar un cañaveral en La Carlota o algunos conucos 

en el Parque del Este, probablemente la isla de la autopista le va a servir porque debe 

tener muchos fertilizantes. 

La verdad es que cuando hablamos de 97 mil 675 millones para la agricultura 

urbana y periurbana, para darle una beca a más de mil agricultores urbanos, la pregunta 

que yo le hago al país es ¿cómo se convive con esa fantasía de agricultura y la violencia 

y la inseguridad en las ciudades, la que ustedes y su revolución no han podido garantizar 

para proteger a la ciudadanía? ¿Quién rinde cuentas? Ahora vamos a atropellar a la gente 

de la ciudad, porque supuestamente van a sembrar los alimentos que necesitan cuando 

han despojado al país de más de 3 millones de hectáreas. ¿Quién rinde cuentas por ese 

despojo, por ese atropello, por el abandono? El problema es que en esa bancada hay 

mucha gente que no sabe lo que es crear un empleo.  

Señores, los productores saben crear empleos, saben producir alimentos, no andan 

con esas falsas teorías, pero lo que sí necesitan es que se les den los insumos, que se le 

den las semillas, que se le den los fertilizantes y que dispongan de eso y de un precio que  

les permita remunerar su trabajo. 
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Este dinero que ustedes están destinando nuevamente al despilfarro, porque no 

llega para la producción de alimentos para los venezolanos, porque además de las tierras 

también les pregunto ¿quién va a rendir cuentas por las empresas afectadas como el 

Central Cumanagoto, los centrales de Barinas, la fábrica de sardinas La Gaviota, Cargill 

en Portuguesa –para los de Portuguesa–, Smurfit de Venezuela también en el estado 

Portuguesa, Fama de América, Café El Peñón, Agropatria, industrias arruinadas, 

intervenidas, afectado el trabajo y afectada la producción? 

De eso es que tiene que rendir cuentas y no venirle a decir al país hoy que tienen la 

fantasía de que ahora la nueva revolución va a producirles una agricultura urbana y 

periurbana. ¡Tremendo engaño nuevamente! Estos recursos, señores, deben ser única y 

exclusivamente para pagarle precios justos a los productores venezolanos que son, a 

diferencia de ustedes, los que saben producir los alimentos y nos lo puedan garantizar. 

No sigan engañando a la agricultura venezolana y por eso nosotros negamos este crédito 

una vez más. 

Es todo, ciudadano Presidente. (Aplausos).  
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 17 DE JULIO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Señor Primer Vicepresidente: Aquí estamos frente a un crédito que pretende 

justificar el desarrollo en el Valle de los Tacarigua en el estado Aragua, tal como se ha 

descrito aquí la única agricultura que hay es la agricultura que se hace alrededor de la 

autopista, las vallas, las cercas, las instalaciones que están solamente entre ese sector en 

el cual pasa el tránsito todos los días, pero los resultados donde los aragueños, los 

carabobeños, los venezolanos, puedan tener una mejor calidad de productos eso no 

existe. 

Como decía el diputado anterior, estimado, aquí no hay producción intensiva, aquí lo 

único que hay es importación intensiva, eso es lo único que tenemos hoy en Venezuela; 

por eso cuando hablamos aquí de instalación de un sistema de riego para este Valle, este 

Gobierno ha acabado con todos los valles, el de Aragua, el del Turbio, ahora pretenden 

con el de Quíbor, en el caso de Carora tienen unas circunstancias lamentables. 

Estuvimos visitando las represas en esa zona, el diputado Hiran Gaviria, Édgar 

Zambrano, Guillermo Palacios y mi persona, verificando la situación de lo que son las 

represas, los embalses de Atarigua, Quediches y El Ermitaño en el estado Lara; Carora 

pasó más de 34 días sin agua y toda esa zona perdió la posibilidad de producir los 

alimentos de lo que aquí se está hablando, los alimentos que no se producen en el país, 

pero también perdió las opciones de turismo y de comercio que ese sector tiene. 

El problema está en que esta infraestructura, a la cual los recursos que se le 

deberían haber asignado para el mantenimiento, lo que han hecho es paralizar unas 

represas que fueron –y que quede claro– construidas hace 25 años y que tendrían la 

capacidad de abastecer la zona si le hubieran permitido esas inversiones de recursos que 

se despilfarran y que no van a la producción, para atender el mantenimiento, los drenajes 

y la distribución que estas represas que estos embalses necesitan, porque todo lo que les 

hace falta es un sistema de bombeo, un sistema de aliviadero. Y ahora se ofrece la 

represa de Yacambú como una alternativa, como si estuvieran llegando, 14 años, y ahora 

es para el próximo período que puede ser que algo de esto llegue. 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 43 

Aquí  no hay agricultura, aquí no hay posibilidad y, especialmente, si el Gobierno no 

ha podido darle a los venezolanos y garantizarle los servicios de agua y de luz para la 

producción, mucho menos van a tener una producción intensiva en ninguno de los rubros, 

porque ha quedado claro que en el país la producción agrícola y ganadera ha venido en 

un proceso de declive consistente. Por eso queremos ratificar –como lo hizo el diputado 

Hiran Gaviria– la posición de rechazar estas inversiones que no van a la producción, que 

no van al campo, que lo que hacen es endeudar al productor, que no les permiten tener 

un precio rentable para que la agricultura florezca y produzca un crecimiento como el que 

necesita que es la alimentación de todos los venezolanos. 

Muchas gracias, Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 07 DE AGOSTO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Muchas gracias, Vicepresidente: Quisiera empezar por decir que este país en 

este gobierno se desintegró de los acuerdos regionales y ahora pretende ingresarnos en 

un acuerdo al que denomina el gran mercado, y efectivamente es un gran mercado, la 

contradicción está en qué condiciones tiene Venezuela para aprovechar ese mercado. 

El problema está en que tenemos 275 millones de habitantes a los cuales acceder 

pero la producción venezolana, gracias a la gestión económica de este gobierno, no 

puede abastecer ni siquiera a los 29 millones de venezolanos los requerimientos que 

tenemos en nuestro país, y si no manejemos la cifra del Banco Central: El índice de 

desabastecimiento creció al 11% en los últimos años; Venezuela cayó el 40% las 

exportaciones hacia Argentina, por poner uno solo de los países de la región, mientras 

que Argentina creció el 290% las exportaciones hacia Venezuela, y ése es el fenómeno 

que aquí va a ocurrir.  

Por eso tenemos a la canciller de Colombia, al presidente Lula, a la presidenta de 

Argentina, viniendo a hacer sus gestiones de cobro o beneficiándose de las compras de 

todo ese equipamiento, aviones, insumos, y tenemos en Venezuela lo que le gusta al 

gobierno, en vez de empresarios que produzcan y que puedan garantizar la producción 

nacional lo único que garantizan es el consumo de productos, de perniles de Brasil o de 

vaquillas importadas. Esa es la gran contradicción que tenemos en este Mercosur. 

 Tenemos una serie de acuerdos que tenemos que discutir en este Parlamento cada 

uno de ellos, pero el grave problema son las consecuencias y el impacto que va a tener 

en la economía local. Ustedes lo que están es facilitando, así como lo ha hecho el 

gobierno que muestra hoy un parque industrial que ha sido despojado del sector privado y 

como lo decía Hiran Gaviria, el circuito del café que lo manejan desde la producción hasta 

la comercialización y que ha arruinado a todo el sector y por eso estamos importando la 

cadena de todos los demás países excepto de Venezuela porque los productores no 

tienen capacidad de tener un precio remunerador, por eso estamos en este momento 

señalando las debilidades que en cualquier otras circunstancias Venezuela pudiera 

beneficiarse pero ustedes lo que van a permitir es que estos países vengan a adquirir en 
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forma precaria, económica, barata, las empresas venezolanas que han sido debilitadas 

gracias a regulaciones, a controles, falta de fijaciones de precios, falta de insumos y unos 

puertos donde la corrupción se maneja fundamentalmente para hacer los grandes 

negocios. 

Los puertos venezolanos sirven solamente para las importaciones como hoy 

aparecen reseñados los barcos que están parados en el país, pero desde hace mucho 

tiempo que las exportaciones del trabajo, el esfuerzo de los venezolanos no sale a otros 

mercados. Por eso es una ironía hablar del mejor vivir, de las mejores condiciones y de un 

mercado que no vamos a poder aprovechar porque han sido 14 años de destrucción del 

equipamiento de la modernización de las industrias y no se hable ni siquiera de los 

productores agropecuarios, algunos como Franklin Brito han quedado en el camino y que 

hubieran tenido la ilusión como muchos venezolanos de poder producir y que sus 

productos se consumieran en Venezuela y pudieran accesar a otros mercados, esa es la 

ironía. 

Por eso esto es una farsa el pretender insinuar que Venezuela va a ser beneficiaria. 

Venezuela va a ser controlada por la economía que efectivamente hacen en sus países 

los que no promueven en el nuestro y es un control de nuestra economía mientras que en 

el de ellos es una economía abierta y competitiva y esos son los que van a terminar 

controlando a nuestro país a menos que ocurra lo que estamos todos trabajando para que 

así ocurra que es un cambio de dirección y un cambio en la política económica de nuestro 

país. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 14 DE AGOSTO DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).–Señor Presidente, señores Diputados y Diputadas: Estamos finalizando el 

primer período del año 2012 y los venezolanos continúan sin tener respuestas de esta 

Asamblea Nacional sobre el tema de la inseguridad y la violencia desbordada. 

Nosotros, en la bancada de la Alternativa, vamos a insistir que durante año y medio 

hemos estado planteando los temas relacionados con la seguridad, donde hemos hecho 

planteamientos de interpelación, de destitución del Ministro, quien durante todos estos 

años ha sido el gran responsable de lo que ocurre en nuestro país; estamos hablando 

también de la convocatoria y de la declaratoria de emergencia de este tema, de todas las 

gobernaciones; hemos pedido la cooperación de los organismos policiales sobre esta 

materia. 

Hoy, las cifras extraoficiales –porque las oficiales lo ocultan– señalan que en el 2011 

ocurrieron en el territorio nacional 19 mil 336 homicidios, y en el primer semestre del 2012 

han ocurrido hasta ahora 9 mil 500. Quiero citar también las cifras de mi estado, el estado 

Lara: El año pasado fueron 853 asesinados y este año, en agosto, van 672 en lo que va 

de año. 

También, esto no ha sido ajeno a muchos familiares de diputados, incluso mi vecino 

aquí en la bancada, Hermes García, sufrió ese mismo efecto de la violencia. 

¿Dónde está la convocatoria para tratar los temas como el Código Penal, como la 

Ley Desarme, como los temas que efectivamente afectan a los venezolanos? Nosotros 

queremos plantearlo y quiero, en esta oportunidad, que quede claro, estas cifras señalan 

que la delincuencia no se va de vacaciones.  

Nosotros queremos reiterar la importancia que esta Asamblea declare la urgencia 

de todos los temas que tienen que ver con la seguridad y con la delincuencia que está 

ocurriendo en nuestro país. (Aplausos). Por eso queremos abrir un debate sobre este 
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tema y que se declare la urgencia en este Parlamento de todas las leyes que afectan a los 

ciudadanos. Es el primer reclamo de los venezolanos. 

Nosotros estamos dispuestos y ustedes espero que además de los insultos, de lo 

único que son capaces para desatender este reclamo, tengan la capacidad de responder 

con otros planteamientos que vayan al fondo de la principal preocupación que tienen los 

venezolanos. 

Es todo, señor Presidente.  

EL PRESIDENTE. (Primer Vicepresidente).– ¿Hay alguna propuesta, diputado? 

(*).–Creo que no me escuchó Presidente. Lo que planteé es que se declare la 

urgencia de todas las leyes y planteamientos que tienen que ver con la inseguridad, o con 

la seguridad, con la delincuencia. Eso es lo que pido. Hay varios proyectos de Ley que 

cité, y otros que están relacionados. 

Es todo. 

(*).–Ciudadana Presidenta encargada: Después de escuchar al diputado comunista 

y los gritos vacíos del proponente, quiero decirles con toda claridad que aquí en esta 

materia no hay debate, no hay debate salvo la idea de ustedes evadir los verdaderos 

debates porque esta fracción cuando alguien agrede al país va a encontrar el rechazo de 

nuestra postura firme y contundente. (Aplausos). 

Es que no hay injerencia cuando estamos hablando de un expresidente, injerencia 

hay cuando hablamos de presidentes en ejercicio como ha ocurrido con el caso de Lula, 

con el caso de Ortega, con el caso de los hermanos de Cuba, los Castro, o como en el 

caso también de Evo Morales, ahí sí hay injerencia de Presidentes en ejercicio de sus 

funciones. El que sí conocía era el para entonces Ministro de la Defensa, hoy Presidente 

de Colombia, por eso llama la atención el silencio del Gobierno de Colombia, que es el 

que debería fijar la posición y el que debería definir la postura oficial de ese país. Miren, 

burla cobarde, eso es lo que ustedes han venido diciendo.  

Pero eso es lo que realmente corresponde a lo que ustedes hicieron en el día de 

hoy, que no fueron capaces de debatir lo que le importa a los venezolanos que es la 

delincuencia, la inseguridad en nuestro país; el rechazo de ustedes hoy a ese tema 
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significa que la vida de los venezolanos no tiene importancia para ustedes, ésa es la 

realidad de lo que hoy debemos estar discutiendo. 

Por eso quiero decirle a usted, Vicepresidente, que como moderador de este debate 

no ha sido un moderador, lo que ha sido es un abusador con sus intervenciones y con sus 

posturas. 

Eso es todo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 49 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 16 DE OCTUBRE DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Estamos frente a un 

Acuerdo que están proponiendo sobre el CNE, Plan República, observadores, etcétera. 

Miren, en el estado Lara, en la escuela Vicente Salias, donde había siete mesas, se 

estableció el mecanismo de embudo, ese mecanismo que durante el proceso tuve 

oportunidad de discutir con los representantes del CNE, con los representantes del Plan 

República, y que señalaron como indispensable, pero ese indispensable les duró hasta 

las 2:00 de la tarde, hasta que el objetivo se había cumplido, las mesas vacías, pero el 

embudo funcionó hasta una determinada hora, luego ya lo levantaron, cuando ya había 

hecho el trabajo para el cual fue establecido, fuera, por supuesto, de los acuerdos. 

Mesas, como la Mesa Nº 4, en la cual no pudieron votar porque le llevaron 4 

máquinas, las mismas reparadas en varias oportunidades, y además el cotillón en el 

estado Lara no existía, por lo tanto el voto manual no pudo llevarse adelante. 

Por esa razón creo que aquí no hay ningún motivo de felicitación, al contrario, 

corresponde al CNE que explique por qué no hubo el proceso de verificación ciudadana, y 

si lo hubo dónde están las actas que se le han reclamado y que no suministra. Este es un 

proceso de verificación que lo que permite es que el ciudadano pueda estar allí, 

garantizado por el Plan República, para observar que su voto fue correcto, auditado y 

además comprobado. 

Pero además tiene que estar dando respuesta a otros planteamientos como el tema 

de la doble cedulación, de la cual hay denuncias concretas, el tema de la cedulación de 

extranjeros, esas son las respuestas que exigimos que dé el CNE y que no merece esa 

felicitación que ustedes están planteando. 

La observación internacional, bueno, quisiera preguntar si esa observación 

internacional es la misma que le aplicaron al periodista Jorge Lanata, de Argentina, a 

quien persiguieron desde que entró hasta que salió del país. Esa es la observación 

también a la que probablemente ustedes quieran felicitar. 

Por eso quiero señalar que este fue un proceso marcado fundamentalmente por el 

maltrato a los votantes en el exterior, por la intimidación, por el ventajismo y por el uso y 

abuso de los recursos del Estado; el país necesita una Ley de Proceso Electoral con 

transparencia, con claridad. 
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Y, para concluir, quiero decirle al diputado proponente, que señalaba que tenemos 

que construir una oposición seria, que aquí está, que lo grave realmente es que no 

tengamos un gobierno serio. Eso es mucho más preocupante, eso es mucho más 

inquietante y eso es lo que el país reclama. 

Muchas gracias. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Intervención del  ciudadano diputado 

 EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadana Presidenta y colegas Parlamentarios: Estamos analizando un 

crédito por el orden de los mil 371 millones que forman parte de otro crédito mayor de 5 

mil 700 millones.  

En las premisas de este crédito se expresa el pleno abastecimiento y la seguridad 

alimentaria. Quiero dejar bien claro que aquí no hay ni pleno abastecimiento ni seguridad 

alimentaria; también quiero destacar que las cifras que acaban de señalar no se 

corresponden en lo absoluto con los niveles de desabastecimiento que en materia de 

alimentos tiene el país, sin hablar todavía del tema de producción. Los productos 

alimenticios básicos en nuestro país están en un rango entre el 30% y el 80%, según las 

cifras del Banco Central de Venezuela, en cuanto a índice de escasez, y voy a referirme 

solamente a algunos: el aceite popular tiene un nivel de escasez del 66%; el aceite de 

maíz del 71%; el azúcar del 52,3%; la sardina del 23%. Esos son rubros de mayor 

consumo en nuestro país. 

¿Por qué digo que no hay ninguna estrategia? Porque esas compras no son 

nacionales, no hay producción nacional. Los indicadores de desabastecimiento de los 

años anteriores y de este año expresan que el 60% y montos superiores corresponden a 

las importaciones de estos rubros básicos: cereales, proteínas y alimentos fundamentales. 

Pero ¿por qué no se producen en nuestro país? En primer lugar, porque el país no podrá 

mantener el ritmo de las importaciones; en segundo lugar, porque el costo de los 

alimentos en el mundo y las necesidades cada vez mayores van a demandar un monto en 

el presupuesto que significará riesgos enormes para la nutrición del venezolano. 

La verdadera opción es producir en el país, pero ¿cuáles son las limitaciones? El 

acceso a las materias primas tanto interna como externamente para poder producir. Un 

ejemplo en concreto es el dióxido de carbono que debería suministrar Pequiven a las 

industrias venezolanas, pero actualmente existe un altísimo nivel de desabastecimiento 

de ese rubro, porque Pequiven no es capaz de suministrarlo; los problemas eléctricos que 

nos llevan a la pérdida de equipos, además de que no tenemos los repuestos para 

solventarlos; el ausentismo laboral; el congestionamiento de los puertos; las restricciones 

en vitaminas y minerales. Todas estas cosas nos llevan a garantizar que tengamos 

limitaciones cada vez mayores en el abastecimiento nacional y en la producción. 
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Nosotros queremos que este dinero se gaste en alimentos, pero que se gaste en 

alimentos que se produzcan en el país, que generen empleo en el país, que generen 

bienestar en el país; lo que no queremos es que la respuesta del Gobierno sea nombrar al 

mismo ministro, quien ha llevado la agricultura al estado lamentable en el que hoy se 

encuentra. 

Por eso queremos ratificar que estamos de acuerdo en que se inviertan estos 

recursos en la agricultura, en los productores nacionales, en el campo venezolano, porque 

el Gobierno ha venido haciendo todo lo contrario. Las importaciones no nos van a permitir 

solventar en el largo plazo el problema nutricional de los venezolanos. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA DOMINGO 09 DE DICIEMBRE DE 2012 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA  

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: El Presidente anunció 

el día de ayer que debía someterse a una nueva intervención quirúrgica. Esa solicitud 

requiere un permiso que hoy estamos debatiendo y que esta fracción de la Unidad 

Democrática va apoyar por unanimidad. Se despeja el camino de las interpretaciones, de 

la interpretación del TSJ, el camino es el camino constitucional y lo establece claramente 

el artículo 234 que voy a proceder a leer. 

“Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República 

serán suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva hasta por 

noventa días, prorrogables por decisión de la Asamblea Nacional hasta por noventa días 

más. 

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la 

Asamblea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que hay 

falta absoluta.”  

La ausencia del Presidente tiene claro el camino, a partir de hoy que solicita el 

permiso para ausentarse, asumirá la Presidencia el Vicepresidente Nicolás Maduro.  

Ayer el Presidente le habló al país con claridad sobre los problemas de salud que le 

aquejan y que durante algún tiempo han venido afectándolo. 

Corresponde y es importante que hablemos con transparencia y se conozca con 

exactitud los temas que afectan la vida del país. Nosotros vamos a asumir este debate 

con la altura que corresponde al momento que estamos viviendo. 

La Asamblea Nacional va a tener que jugar un papel preponderante en estos 

tiempos, nos corresponde a nosotros debatir todos los temas que afecten la vida del país. 

Es importante y así lo planteo a la bancada oficialista, que a partir de este momento le 

demos la altura, el nivel a las discusiones, sin los descalificativos, sino con la profundidad 

que un momento histórico como el que se está viviendo corresponde. 

Nosotros esperamos que esta discusión, que esta propuesta, permita al país entrar 

en profundidad en el camino que no es otro y el único, que es el camino democrático que 
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se profundiza y el cual nosotros siempre hemos transcurrido, el que establece la 

Constitución y el que permite a los venezolanos y a todos nosotros tener un camino claro, 

un camino despejado. 

Esperamos que el Presidente pueda atender sus problemas personales, sus 

problemas de salud, pero a nosotros aquí nos corresponde darle la estabilidad, darle la 

claridad a la visión que como país tenemos y, por lo tanto, el único camino es ese camino 

constitucional que nosotros queremos reafirmar y que vamos a estar aquí los diputados 

de esta Unidad Democrática, que estamos a tiempo completo dedicados a abrir los 

espacios, a dar las discusiones y a elevar el nivel del debate político que corresponde en 

circunstancias como las que hoy estamos viviendo. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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Actuaciones parlamentarias destacadas 

 

 Conducción del debate por parte de la Alternativa Democrática 

respecto a la Reforma de la Ley Orgánica contra la Delincuencia 

Organizada y Financiamiento al Terrorismo. (Ver pág. 22). 

 Solicitud de declaratoria de urgencia parlamentaria a los 

proyectos de ley relacionados con la seguridad ciudadana, como 

principal problema que enfrentan los venezolanos. (Ver pág. 45). 

 Postura crítica por el desempeño del Consejo Nacional 

Electoral durante los comicios efectuados en 2012. (Ver pág. 48). 

 Solicitud de investigación del caso Yacambú ante la Comisión 

Permanente de Contraloría. (Actuación conjunta de los diputados de la 

Unidad por el estado Lara). 

 Acompañamiento de los trabajadores de la Gobernación del 

estado Lara para el otorgamiento de recursos destinados a la 

cancelación de sus aguinaldos. (Actuación conjunta de los diputados 

de la Unidad por el estado Lara). 

 Visitas a los estados Portuguesa, Barinas y Monagas. 

 Mesas de trabajo con la Red de Instituciones Larenses. 

 Encuentro con Caficultores de todo el país, Sanare, estado 

Lara. 

 Participación en la Comisión constituida por diputados de la 

Unidad, especialistas y familiares de las víctimas de Amuay. 

 Firmante del Proyecto de Ley de Garantías Electorales, 

consignado ante la Asamblea Nacional por iniciativa legislativa en 

diciembre de 2012.  
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Foro en el Colegio de Médicos del estado Lara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 57 

 

 

 

 

 

Diversas Actuaciones en el Hemiciclo de Sesiones 
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Comisión Mixta para Ley Desarme 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 2 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 59 

Actuaciones en la C.P. de Política Interior 
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Conversaciones con medios de comunicación del estado Lara  
sobre la Ley contra Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo 
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Diversas Ruedas de Prensa  
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Reuniones de la Concertación Humanista 
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Actividades de carácter político 
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Jornadas de Análisis Bloque Parlamentario de la Unidad 
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Ante el Tribunal Supremo de Justicia exigiendo respuestas por el Recurso de 

Nulidad del Reglamento de Interior y de Debates de la AN e interponiendo otro en 

contra de la Reforma del Código Orgánico Procesal Penal, vía Habilitante 
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estado Lara, piso 4. Caracas 
Teléfono: 0212 – 409.78.30 

Correo electrónico: angelgomez@an.gob.ve 
Facebook: Eduardo Gómez Sigala / Eduardo Gómez Sigala II 
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